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I. ANTECEDENTES  
 

Mediante oficio 502 de 1 de febrero de 2018, radicado en esta Entidad el mismo día, mes 
y año, bajo el número 2018-01-028878, la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá, informó de la expedición del auto por el cual:  
 

i) Admitió la tutela presentada por Libardo Cordon Astroz (radicado 2018-0032800) 
contra esta Superintendencia y otros.   

ii) Comisiona a esta entidad para que surta la notificación de la acción a los 
intervinientes de la manera más expedita.  

iii) Advirtió a la accionada que en el término de un (1) día deberá rendir informe sobre 
los hechos de la acción y allegar las pruebas que consideren pertinentes.  

  
II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el tribunal de conocimiento, este Despacho 
dispondrá poner en conocimiento la admisión de la acción a la deudora, promotora y 
acreedores mediante la inserción de esta providencia en estado.  
 
Igualmente, ordenará al Grupo de Apoyo Judicial de esta Entidad, la fijación de un aviso 
en el que informe de la admisión de la tutela, del término concedido para rendir el informe 
y que para estos fines, el escrito de tutela está a disposición y puede ser consultado en el 
expediente.  
 
En mérito de lo expuesto, el Delegado para Procedimientos de Insolvencia (E),  
 

 
RESUELVE 

 

Primero. Poner en conocimiento a los intervinientes del proceso de reorganización que 

adelanta la sociedad VD El Mundo a sus Pies S.A.S. la admisión por parte del Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá de la acción de tutela de radicado 2018-0032800, 
instaurada por Libardo Cordon Astroz contra esta Superintendencia y otros.  
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Segundo. Ordenar al Grupo de Apoyo Judicial, fijar un aviso en el que informe de la 

admisión de la tutela, del término concedido para rendir el informe y que para estos fines 
el escrito de tutela está a disposición y puede ser consultado en el expediente. 
 
Notifíquese y Cúmplase,

 

 
NICOLÁS PÁJARO MORENO   

Superintendente Delegado para Procedimientos de Insolvencia (E) 
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Rad: 2018-01-028878 
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